
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria 
laboral, informándole que correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 
número 2020 - 435. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora ESPERANZA FLÓREZ DE LEGUIZAMÓN instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, libelo presentado por intermedio de 
la doctora DIANA PATRICIA BAUTISTA TORRES. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que 
se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin 
embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora el envío electrónico a la 
convocada a juicio, de la demanda junto con los anexos. (Inciso 4° del artículo 6° 
del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito, deberá proceder 
de conformidad, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 
 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora DIANA PATRICIA BAUTISTA 
TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía 52’441.253 de Bogotá D. C. y titular de 
la tarjeta profesional 140.090 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado 
en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al extremo actor el 
término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so 
pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C. Febrero once (11) de dos mil veinte uno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019-247  
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a 
la pandemia de COVID. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C. Febrero once (11) de dos mil veinte uno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MARTES CUATRO (4) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A. M.), 
momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal del 
trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas decretadas, 
se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia que ponga fin a 
la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C. Febrero once (11) de dos mil veinte uno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019-621  
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a 
la pandemia de COVID. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C. Febrero once (11) de dos mil veinte uno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día LUNES VEINTISÉIS (26) DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (11:30 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 
de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que, en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal del 
trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas decretadas, 
se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia que ponga fin a 
la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C. Febrero once (11) de dos mil veinte uno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019-760  
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a 
la pandemia de COVID. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C. Febrero once (11) de dos mil veinte uno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MARTES CUATRO (4) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE 
(02:30 P. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que, en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal del 
trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas decretadas, 
se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia que ponga fin a 
la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C. Febrero once (11) de dos mil veinte uno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019-752 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a 
la pandemia de COVID. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C. Febrero once (11) de dos mil veinte uno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día LUNES TRES (3) DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P. 
M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que, en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal del 
trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas decretadas, 
se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia que ponga fin a 
la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C. Febrero once (11) de dos mil veinte uno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019-752 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a 
la pandemia de COVID. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C. Febrero once (11) de dos mil veinte uno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día LUNES TRES (3) DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P. 
M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que, en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal del 
trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas decretadas, 
se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia que ponga fin a 
la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria 
laboral, informándole que correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 
número 2020 - 434. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora RITA BEATRIZ MEDINA VARGAS instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., libelo presentado por 
intermedio del doctor JUAN PABLO NAJHAR HURTADO. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que 
se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin 
embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío electrónico de la 
demanda junto con los anexos a la dirección de notificaciones judiciales de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., como quiera que dentro de los anexos solo aparece la remisión 
a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. (Inciso 4° del 
artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor JUAN PABLO NAJHAR HURTADO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 80’037.401 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 153.778 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado 
en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al extremo actor el 
término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so 
pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2020 - 431. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor NELSON JESÚS JAIMES GONZÁLEZ, 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 
COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS y de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., libelo que es 
presentado por intermedio del doctor GERMÁN FERNANDO GUZMÁN RAMOS, 
como su apoderado judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
En lo que atañe a la solicitud de vinculación del Ministerio Público, en virtud de lo 
previsto en los artículos 300 y 303 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, NO SE ACCEDE a la misma, como quiera que 
en la presente actuación no se ventilan asuntos relacionados con las atribuciones 
de la Procuraduría de conformidad con lo contemplado en las normas referidas. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor GERMÁN FERNANDO 
GUZMÁN RAMOS, identificado con la cédula de ciudadanía 1.023’897.303 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 256.448 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos señalados en el poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
del señor NELSON JESÚS JAIMES GONZÁLEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 
COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS y de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 



 

CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en 
su condición de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 
notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 
bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada COLFONDOS 
S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor ALAIN ENRIQUE 
ALFONSO FOUCRIER VIANA en calidad de representante legal o a quien haga 
sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se entienda surtida la diligencia de notificación y traslado, 
los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al doctor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO en 
calidad de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda 
surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SÉPTIMO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho 
se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez informándole que, la presente 
demanda ordinaria laboral correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 
número 2020 - 428. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor SERAFEIM SARROS instaura demanda ordinaria 
laboral de primera instancia en contra de la sociedad AKTOR TECHNICAL SOCIETE 
ANONYME COLOMBIAN BRANCH, libelo presentado por intermedio de la doctora 
MARTHA CECILIA PAZ DE SANÍN. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que 
se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin 
embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora el envío electrónico a la 
convocada a juicio, de la demanda junto con los anexos. (Inciso 4° del artículo 6° 
del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá proceder 
de conformidad, circunstancia que deberá ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora MARTHA CECILIA PAZ DE 
SANÍN, identificada con la cédula de ciudadanía 41’426.783 y titular de la tarjeta 
profesional 20.835 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado 
en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al extremo actor el 
término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so 
pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 

CMVM 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2020 - 433. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor PEDRO JOSÉ VESGA HERNÁNDEZ instauró 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de COLFONDOS S. A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS, libelo presentado por intermedio del 
doctor HENRY ALEXANDER GONZÁLEZ VANEGAS. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se advierte lo siguiente: 
 

1. Los hechos señalados en los numerales 13, 15, 16, 17, y 18 contienen 
apreciaciones de carácter subjetivo, las cuales deberán incluirse en el 
acápite de fundamentos y razones de derecho. CORRIJA. (Numerales 7° y 
8°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. Los hechos enlistados en los numerales 12 y 14 contienen varias 
situaciones fácticas lo que impide una adecuada contestación. DIVIDA. 
(Numeral 7°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

3. Debe adecuarse la pretensión condenatoria referida en el numeral 1º como 
quiera que, la solicitud de dictamen de pérdida de capacidad laboral 
corresponde a una prueba que luego será evaluada y no puede ser 
asimilada a una condena, asimismo que, eventualmente los gastos 
generados serían materia de costas y agencias en derecho. CORRIJA. 
(Numerales 6° y 9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social) 

4. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío electrónico del 
escrito de subsanación a las convocadas a juicio (Inciso 4° del artículo 6° 
del Decreto 806 de 2020), circunstancia que deberá ser demostrada ante el 
Juzgado. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora HENRY ALEXANDER 
GONZÁLEZ VANEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía 80’151.714 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 327.224 del Consejo Superior de la 



Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2020 - 427. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor LUIS ENRIQUE GUERRERO PIZA instauró 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la 
sociedad AUTOBOY S. A., libelo presentado por intermedio del doctor 
HERNANDO ARIAS OCHOA. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se advierte lo siguiente: 
 

1. Los hechos señalados en los numerales 5, 9, 10 y 49 contienen 
transcripciones de textos, los cuales deberán incluirse en el acápite de 
fundamentos y razones de derecho. CORRIJA. (Numerales 7° y 8°, artículo 
25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. La prueba documental digitalizada en la página 63 del archivo de demanda 
y anexos, no fue relacionada en el acápite correspondiente. ENLISTE. 
(Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

3. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío electrónico de 
la demanda junto con los anexos, a las convocadas a juicio. (Inciso 4° del 
artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito, deberá 
proceder de conformidad adjuntando además copia de la subsanación de la 
demanda, circunstancia que deberá ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor HERNANDO ARIAS 
OCHOA, identificado con la cédula de ciudadanía 9’519.567 de Sogamoso y titular 
de la tarjeta profesional 310.824 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos señalados 
en el poder conferido. 
 



SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria laboral, 
informándole que correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el número 2020 - 411. 
Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora WANDA GISELLE MAHECHA SIERRA, instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de la sociedad UNIQUE COLOMBIA S. A. S., libelo 
que es presentado por intermedio de la doctora KATHERINE MARTÍNEZ ROA, como su 
apoderada judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los 
artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora KATHERINE MARTÍNEZ ROA, 
identificada con la cédula de ciudadanía 67’002.371 de Cali y titular de la tarjeta profesional 
129.961 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos señalados en el poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora 
WANDA GISELLE MAHECHA SIERRA en contra de la sociedad UNIQUE COLOMBIA S. A. S., de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada UNIQUE COLOMBIA S. A. 
S., en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la 
demanda y de sus anexos al señor IVÁN JULIÁN DUARTE TORRES en su condición de 
representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se 
sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 
días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede hacer uso por una sola vez, 
en términos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2020 - 412. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor CARLOS ARTURO MALDONADO GARCÍA, 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., libelo que es presentado por intermedio del doctor OMAR 
DANILO REY BAQUERO, como su apoderado judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor OMAR DANILO REY 
BAQUERO, identificado con la cédula de ciudadanía 79’730.527 de Bogotá D. C. y 
titular de la tarjeta profesional 174.231 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos señalados 
en el poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
del señor CARLOS ARTURO MALDONADO GARCÍA en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 
esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en 
su condición de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 
notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 



 

CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 
bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en calidad 
de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2020 - 413. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor HERNÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, libelo 
que es presentado por intermedio de la doctora KATHERINE MARTÍNEZ ROA, 
como su apoderada judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora KATHERINE MARTÍNEZ 
ROA, identificada con la cédula de ciudadanía 67’002.371 de Cali y titular de la 
tarjeta profesional 129.961 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos señalados en el 
poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
del señor HERNÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en 
su condición de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 
notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 



 

bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho 
se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 

 
 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria laboral, 
informándole que correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el número 2020 - 426. 
Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora ESPERANZA VARGAS ORTÍZ, instaura demanda ordinaria 
laboral de primera instancia en contra de la sociedad VELASCO CNC MECANIZADOS S. A. S., 
libelo que es presentado por intermedio de la doctora LIZETH NOHELIA BALLESTEROS 
TORRES, como su apoderada judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los 
artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora LIZETH NOHELIA BALLESTEROS 
TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía 1.010’161.720 de Bogotá D. C. y titular de la 
tarjeta profesional 347.134 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos señalados en el poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora 
ESPERANZA VARGAS ORTÍZ en contra de la sociedad VELASCO CNC MECANIZADOS S. A. S., 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada VELASCO CNC 
MECANIZADOS S. A. S., en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda y de sus anexos al señor DANIEL RAÚL VELASCO MALDONADO, en 
su condición de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 
días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede hacer uso por una sola vez, 
en términos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  12 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 015 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 11 días del mes de febrero de 2021, 
en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso ordinario 
2015-109, la parte demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia que se 
encontraba programada, allegando incapacidad. Sírvase proveer. 
 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, para que tenga lugar la 
audiencia aplazada con ocasión a la incapacidad allegada por parte de JORGE 
IVAN ORTIZ MUÑOZ, se fija el día JUEVES 25 DE MARZO DE 2021 A LA HORA 
DE LAS 10:00AM. 
 
Por  último,  se  aclara  que  la  diligencia  arriba  señalada  será  realizada  a  través  
de  la plataforma TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto 
con los extremos procesales, a fin de coordinar el envío del respectivo link para el 
ingreso a la audiencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 
 
 

 

 

 

 

 

JAGM 
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